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¿SOMOS F D I O I Q M R I O S PÚBLICOS? 
A primera vista cualquiera diría que el maes

tro oficial que depende directamente del Minis
terio de Instrucción pública y por lo tanto al 
servicio del Estado y que cobra sus haberes del 
tesoro nacional, es un funcionario público como 
lo es un oficial de Correos, de Hacienda o de 
cualquier otro ministerio. 

Pero hay companeros y hasta periódicos pro
fesionales, cuya información verídica no puede 
ponerse en duda, que manifiestan sus temores 
de que la Comisión nombrada para el arreglo 
de ios diferentes escaleu fones de funcionarios 
públicos no nos considere como tales. 

¿Razones? Seguramente no tendrán otras que 
el régimen de excepción a que está sometido el 
Magisterio en cuanto a sueldos, pero esta anor
malidad que nos coloca en plano de inferioridad 
con respecto a los empleados similares, no Va 
a ser eterna; una vez tendrá que acabarse, y 
dada la buena disposición del actual gobierno 
para fomentar la instrucción del pueblo, es de 
suponer que ese día no esté lejano. 

Los maestros estamos plenamente convenci
dos de que somos tales funcionarios, ya que las 
características de nuestra carrera, como una ra
ma de la administración pública, en nada nos 
diferencia de los demás; pero no basta que nos
otros abriguemos ese conocimiento tan lógico, 
hay necesidad de que también esté en la mente 
de los legisladores que redactaron la Real orden 

que nos ocupa, pues la Comisión nombrada ha
brá de adaptar su criterio para informar ai del le

gislador, y éste o éstos, no sabemos que alcan-
c e darán al concepto de funcionario público. 

Lo mejor sería que acabase de una vez esta 
I anomalía, alcanzando la solución a todos los 
I funcionarios, y de este modo terminarían las 
\ peticiones nuestras, y lo que es más, las com-
\ paraciones, tan odiosas en toda ocasión. 

No se le oculta al Magisterio que es un cuer-
I po muy numeroso, y cada día será más si hay 
\ que dotar a la nación de las escuelas necesarias^ 
I y que para equipararlo económicamente a ios 
I demás funcionarios habría que realizar un es-
j fuerzo que tal vez pareciese excesivo a los aus-
j teros partidarios de la nivelación del presupues

to nacional, pero el Magisterio no es desconsi
derado, y solo pide que se le conceda un estado 
de derecho como a los demás funcionarios, 
aunque de hecho fuera acomodándose paulati
namente a medida que la situación del erario lo 
permitiese. 

Cuando todos los gastos públicos se restrin
gen no sería patriótico pedir que se consignase 
de una vez en presupuesto la cantidad necesa
ria para el arreglo de nuestro escalafón, pero sí 
podría hacerse en presupuestos sucesivos y en 
un número determinado de años. 

Si la Comisión se fija en la desproporción de 
las diferentes categorías de nuestro escalafón, 
verá que para ascender de una a otra, en las ba
jas sobre todo, se necesitan de veinticinco a 
treinta años de servicios, cosa que no sucede en 
ningún cuerpo de funcionarios del Estado; pues 
todos o la mayoría al menos, recorren casi toda 
ia escala en ese tiempo. 
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Este mal tiende a agravarse de día en día pues 
a medida que vayan creando plazas de la última 
categoría, la desproporción será mayor, y ma
yores las dificultades para el ascenso, que por 
ese camino llegará a hacere ilusorio. 

Todo esto, tan claro como la luz meridiana, 
no pasará desapercibido para la Comisión ges
tora, y es de suponer que se nos considere como 
funcionarios públicos, y el Gobierno acometa 
de una vez el arreglo de nuestro escalafón, que 
por su estructura desproporcionada no tiene de 
tal más que el nombre. 

¿Obedecerá a eso el que en el nuevo presu^ 
puesto semestral no se haya atendido a nues 
tras peticiones de mejora? 

Pronto saldremos da dudas. 
Dionisio Rio» 

D, Luis Bello a todos los 
Maestros Nacionales y a sus 

Asociaciones 

Nuestro antiguo y querido amigo don Luis 
Bello nos dice que, accediendo a peticiones de 
muchísimos Maestros y de algunas Asociacio
nes, ha recopilado en un libro, que titu'a Visita 
de Escuelas, los principales trabajos de su cam 
paña en E l Sol. Forma un volumen da 318 pá
ginas, admirablemente impreso, y se le ha seña
lado ei precio de cinco pesetas En un prólogo 
admirable dice categóricamente: «Lucharé con 
todas mis fuerzas, donde sea preciso, por el 
Niño, por la Escuela y por el Maestro» 

El libro de Bello debe estar en manos de to
dos los Maestros y Maestras nacionales; debe 
estarlo: primero, por gratitud a una campaña 
que no tiene igual en la prensa diaria; segundo, 
pvr interés colectivo, para estimularle y aun 
ayudarle a que la continúa con el mismo fervor, 
fervor que decaería necesariamente si el Magis 
terio no correspondiese a esos esfuerzos, y ter 
cero, por amor a la buena literatura, porque los 
artícuios de Bello son un modelo de lenguaje 
sobrio, correcto, elegante, verdadero deleite pa
ra espíritus cultos y delicados. 

Por otra parte, debemos hacer constar que, a 
nuestro juicio, el mayor homenaje que puede 
hacérsele a un escritor es comprarle sus libros 
y divulgarlos todo lo posible. Es como su nom
bre se extiende. Un autor es un padre de sus 11 
bros, y ta mejor recompensa para un padre es 
acoger bien a sus hijos. Las Asociaciones que 

han propuesto homenajes, en nuestra opinión 
—seguramente en la del Sr. Bailo —, lo mejor 
que pueden hacer es adquirir ejemplares de 
Visita de Escuelas para distribuirlos entre los 
socios y divulgarlos entre las gentes amantes 
de la cultura. Cumpliendo los deseos del señor 
Bello, remitiremos los ejemplares que se deseen 
al precio de coste, cinco pesetas, certificados y 
francos de porte. 

De la administración del libro se ha encarga
do E l Magisterio Español sin dejar de ser a 
la Vez que autor editor y propietario. Para su 
adquisición, hay que dirigirse, pues, al citado 
periódico. 

E . 

PERIODISTA. A VIVER 
Aun a trueque de herir la modestia de nuestra 

estimado Director no podemos resistir la íenta-
ción de copiar lo que con motivo de su traslada 
dice nuestro querido colega Heraldo de Cas
tel lón. 

«El día 1 ° de Agosto tomará posesión de la 
Escuela de niños da Viver, nuestro querido com-
pañero en la prensa turolense José Rivelles 
(Kepis), que por circunstancias especiales y 
buscando clima a propósito para la dolencia 
que en el pasado invierno aquejó a su esposa 
se vió obligado a solicitar. 

Nuestro amigo, que tanto cariño ha demos
trado a la ingrata labor periodística, en la que 
actualmente desempeña ios cargos de director 
de L a Asociación, revista semanal de carácter 
profesional y redactor-jefe de L a Voz de Teruel, 
colabora en diferentes periódicos de Madrid y 
provincias donde en sus «Filosofías baratas» lle
nas de humorismos y fina literatura, se aprecia 
la firma de su caracteristico estilo y poco ha pu
blicó un interesante trabajo titulado «Los V i 
cios», que detenidamente estudia bajo ei doble 
aspecto pedagógico social. 

Une a la competencia periodística virtudes 
envidiables como profesor y conocedor de la 
psicología infantil, lo que le facilita la obten
ción da frutos óptimos; por estas razones sentí-
mos una doble complacencia al contar en nues
tra provincia con un maestro enterado de 1« 
responsabilidad e importancia de su actuación 
para el porvenir da la Vida española, y con un 
camarada a quien deseamos grata estancia en 
tierras castellonenses, confiando en que su fina 
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pluma ha de estar también dispuesta a laborar 
en pro dé los intereses de esta provincia y a 
distraer con sus producciones ratos de ocio de 
nuestros lectores. 

Bien venido sea a nuestra provincia y que en 
ella encuentre satisfecho el anhelo que le trae». 

El arreglo del Escalafón 
Ahora que se está estudiando una ordenación 

de los escalafones de numerosos cuerpos de 
funcionerios, queremos hacer resaltar la dis
tribución absurda de las plazas en el Escalafón 
del Magisterio; cerca de 9.000 Maestros están 
padeciendo el sueldo de 2.000 pesetas; cerca 
del 70 por 100 están con el sueldo de 2 500 y 
3.000 pesetas; existe la categoría de 3.500, que 
ha desaparecido de todos ios demás cuerpos de 
funcionarios del Estado, y só!o una minoría 
exigua tiene sueldos de 4.000 a 8.000 pesetas. 
Los ascensos son tan lentos que para pasar de 
una categoría a otra se necesitan a Veces diez y 
siete eños de servicios. Con tales alicientes no 
es txtraño que los jóvenes huyan de esta carre
ra, y escojan otras profesiones más lucrativas. 
Una vez más pedimos que cesen esas anormali
dades y que en el próximo presupuesto se aco
meta la reforma de plantillas. 

Corrida de Escalas 
Teniendo en cuenta la Real orden sobre co

locación en el Escalafón, una docena de Maes
tros y una Maestra de 3.500 pesetas serán des
cendidos al sueldo de 3.000 pesetas en la corri
da escalas correspondiente al mes de junio-
Este descenso desagradable pudiera haberse 
evitado dando á la corrida de escalas las plazas 
de nueva creación que figuraban ya en el pre
supuesto pasado. 

Súplica a los compañeros del 
2.° Escalafón 

Se nos ruega la publicación de las siguientes 
líneas: 

«Vacante la Escuela de niños de Miravete 
(Teruel) y próxima a vacar la de niñas, y no 
coincidiendo en el mismo mes para solicitarlas 
por v i tercer turno, desearía de los compañeros 
del segundo Escalafón se abstuviesen de solici
tar dichas vacantes, a fin de que terminasen su 
calvario dos consortes, por cuyo motivo les que
darían muy agradecidos». 

ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

19 Julio 1926 f«Gaceta* 31 Julio) .—Real or
den con corrida de escalas. 

En cumplimiecto de lo prevenido en les ar
tículos 75, 149 y 150 del vigente estatuto, 
aprobado por Real decreto de 18 de M&yo do 
1923 y Real orden de la Preeidencia del Di 
rectorio Mili tar de 18 de Enero de 1924, 

S. M el Rey (q. D. g.), se ha servido dia
poner: 

Primero. Que ascienda en corridas de es
calas a los sueldos y con las ant igüedades 
que se expresan, les siguientes Maestros y 
Maestras del primer Escalafón: 

MAESTROS 

I - 6 926. Vacante por anulación del ascen
so a 3.500 pesetas del Sr, López Rodi ígui zr 
número 3.550, se adjudica a D. Marcelino 
Martín Orejana, en cumplimiento de la sen-
teocia del Tribunal Supremo de 22 do Abr i l 
último y Reales órdenes para su ejecución de 
15 de Junio y 16 de los corrientes. 

7-6-926. Vacante del Sr. González, liuine-
ro 878; a 6.000 pesetas, Sr. Burniol, 1.416; re
sultas: a 4.000, Sr. Taves, 2.211; cubriendo la 
resulta de 3.500 D. Pedro Alvarez Ví i laverde 
en GumpHmiento de la sentencia de 22 Abr i l 
último y Reales órdenes para su ejecucióo de 
16 de Junio y 15 de los corrientes. 

Vacante dei Sr. Bendieho, número 2.450; 
se adjudica esta vacante de 3.500 pesetas a 
D. José María Balboa, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 Abr i l 
último y Reales órdenes do 16 de Junio y 16 
de les corrientes. 

8 6-926 Vacante dei Sr. Montenegfo, nú
mero 1.611; a 4.000 peeetas, Sr. Cabrera, 2.212; 
cubriendo la resulta de 3.600 pesetas D. César 
Gil y Varela, en cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo de 22 de Abr i l últi
mo y Reales órdenes de 16 de Junio y 15 de 
los corrientes. 

I I - 6 926. Vacante dei Sr. Muñoz, número 
1.722; a 4.000 pesetas, Sr. Cruz, 2.213; cu
briendo la resulta de 3.500 D. Ramón Cerna
das Buján, on cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo de 22 do Abr i l y R alea 
órdenes de 16 de Junio y 16 del corriente. 

24 6-926. Vacante del Sr. Corrales, número 
1.128; a 6.000 pesetas, Sr. Monserrat, 1.417; 
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resultas: aá.OOO, Sr. Bl*aco, 2.214: eubrieaio 
)a resulta de 3.500 O. Joaé Büii to Rrir iguez, 
ea eamplimiento de la seataneia del Tribunal 
Supremo de 22 da Abr i l y Reales órdenes de 
de 15 de Junio y 15 dol corriente . 

26 6 926. Vacante del Sr. Ru ino, n á i n r o 
824; a 5.000 pesetas, Sr. Ganapo, 1.419; resul
tas: a 4.000, Sr. GUUago, 2.215; cubrieada la 
resulta de 3.500 D. Bildomero Paneiro Pefia, 
en cumplimiento de la sentencia dal Tribunal 
Supremo de 22 de Abr i l y Reales órdenes de 
15 de Junio y 15 del corriente. 

28 6 926. VAC-vute del Sr. Ra^da, n á n e r o 
841; a 5.000, Sr. Esteban, 1.421; resultas: a 
4.000, Sr. GUrcí i , 2.216; cubriendo la resulta 
de3.50QD. Jasó Rodríguez DjmÍQguoz, en 
cumpiitniento de la sentencia del Tribunal 
Supremo do 22 de Abri l y Reales órdenes de 
15 de Junio y 15 del eorrients3; vacante del 
Sr. S m z t 1.744; a4.000 Sr. Díaz, 2.217; cu
briendo la resulta de 3.500 pesetas D. Vicen
te Aator Nada!, en cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo de 22 de Abr i l y 
Reaies órdenes para su ejecución de 15 de 
JUDÍO y 15 del corriente. 

30 6-926. Vacante del Sr. Martínez, nàtne-
2.496; se adjudica esta vacante de 3.500 pese
tas a D. Jüaé Villanueva Rivas, en cümpli-
mieoto de la sentencia de! Tribunal Supremo 
y Reales érdenes para su ejecución de 15 de 
Junio y 15 del corriente. 

1 7 926. Vacante del Sr. Alvarez, námero 
895; :J> 5 000 pesetas, Sr. Machuca, 1 442; re-
BÚUa'?: a 4.000, Sr. Medel, 2 218, cab iendo â 
reauiïa de 3,500 D. Segismundo del Bosque y 
Pablo, en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de Abri l y Reales ór
denes para su ejecución de 16 de Junio y 15 
del corriei|te. 

Vacante dol Sr. Víeéns, número 1.081; a 
5.000 pesetas, Sr. Bach, 1.423; resultas a4.000 
Sr. Alcañiz, 2.219, cubriendo la resulta de 
3.500, D. Ramón Rey Vázquez, en cumpü-
miento de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de Abr i l y Reales órdenes para su eje
cución de 15 de Junio y 15 del corriente. 

MAESTRAS 

1 6 926. Vacante de la señora Oebnán, 'nú
mero 47; a 8 000 pesetas, señara Pulido, 93; 
resui w , a 7 000, señora Pé •ez1 277; à 6 000, 
s e ñ o S i l v e s t r e , 633; a 5 000, señora Álviar , 
1.300; a 4.000, señora CanaMs, 2.152; a 3 500, 
seftol n VLlalpando, 3.454 bis, con efectos eco-
iiómicjs y del EssaUfóa de 1 6 926. 

5 6 926 Vacante de ia señ ora Soler, núme
ro 1.334; a 4.000 pesetas, señora Avila, 2.153; 

* cabriendo Ja resulta de 3.500 doña Petronila 
Galcerán Guillante en cump Hmiento de ia 

I senèencia del Tribunal Supremo de 22 de 
\ Abr i l y Reales órdenes para su ejecución de 
i 15 de Junio y 15 del corriente. 
! 7 6 926. Vacante de la señora Devesa, t ú -

mero 1.888; a 4.000 pesetas, señora Galiana, 
2.154; cubriendo la resulta de 3 500 doña Ca
rolina Ferrusola Bstar tús , en cumplimiento 
de ia sentencia de l Tribunal Supremo de 22 
de A b r i l y Reales órdenes para su ejecución 
de 15 de Junio y 16 del corrie nte. 

13 6 926. Vacante de la s eño ra Rodríguez, 
BÚmero 1.301; a 5.000, pesetas, señora Blas
co, 1.319; resultas: a 4.000, señora Amero, 
2.155; cubriendo la resulta de 3.500 doña So
corro González Ofcaño, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de22 de Abril 
y Reales órdenes para su ejecución de 15 de 
Junio y 15 del corriente. 

18 6 926. Vacante de la señora Casadeicmat 
número 1.497; a 4.000 peseta?» señora Salce
do, 2.156; cubriendo la reeuUa de 3.600 doña 
Felisa Torrente Perrer, en curaplimiemo de 
la eenteneia del Tr ibunal Supremo de 22 dé 
Abr i ly Reales ó rdenes para su ejecucióíi dr 15 
de Junis y 15 del e o r r í e n t e . 

20 6 926. Vacante de la señora Sabaté*, f ú* 
mero 20; a 8.000 pesetas, s eño ra Senís, 95; re
sultas: a 7 000, señora Pereda, 282; a 6.000 se
ñora Ga^o, 636^5.000, señora Gila, 1 313; a 
4,000, señora Garrido, 2.157; cubriendo re
sulta do 3.500 doña María Esperanza Rebore-
do B anco, en cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo de 22 de Abri l y Reâ eSt 
órdenes para su ej íeu«ióa de 15 ie J imo y 15 
del corriente. 

24-6-926. Vacante de la señora Jirrénez, nú
mero 873; a 5.000 pesetas, señ ora Dieste, 1.314; 
resultan á 4.000, a-eñora Morrás, 2.158; cu
briendo ia resulta de 3.500 doña María de as 
M^rcíïdes Prunera Sadó , en cumplimientn de 
la serjteocfa del Tr ibunal Supremo de 22 do 
Abr i l y Reales ó rdenes para su ej«cuc?óa 
de 15 de Junio y 15 del corriente. 

Segunde. Que c^o arreglo ai apartida 
quieto de la Real orden de 15 de los corrien
tes, desciendan, con la misma f echa, al sueldo 
de 3.000 pesetas anuale?, los señores Ezqu rra 
Grijalba, 3.537; Mateo Cabtzxs, 3 538; Saez-
raiera Maestro^ 558; Hernández Lópc-z,3.54(^ 
Antón López, 3.541; Maíesanz Alvaro, 3.542; 
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Villa Salguero, 3 543; Morales Jiménez; 3.644; 
Nicolás F^rnáudez, 3.546; Fernández Gonzá
lez, 3 547; Fernández Diez, 3.648; y Menéndez 
Alvarez, 3.549, cubriendo loa sueldos de 3.500 
pesetas que dejan aquellos D. Ramón García 
Maczano, don Ciriaeo de la Peña, don Ramón 
Núñez Tacón, don Pedi o López Gallardo, don 
Barnardino H *rnández García, don Celedonio 
Prieto Palència, don Miguel AguifUr Mazón, 
don Dositeo Fraga Sáochez, don R>\món Ba
llesteros Curie!, don A!fredo Daroca Yáñaz , 
don Florentino Gil Cejo y don Roque Górriz 
Mongol, en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de Abñ l y Reales ór
denes para su ejecución de 16 d s Juaio y 15 
de Julio corriente, debiando ser altas en nómi
na con trícha 16 del actual, y no adjudicán
dose sueldo de 3.500 a don Manuel Gómez 
MariñO, por haber fallecido el 12 6 926, ni a 
don Sdrafia Blanco Pazo?, don Ramón Moure 
y don Juan García Ma ÍQ, por eatar en pose-
aióu de dicho haber. 

Tercero. Que con arreglo al apartado 11 
de la Real orden de 15 del actual descienda, 
con la misma fecha, al sueldo de 3.000 pese
tas, ' a s e ñ o r a Deleito, cú aero 3.466, cubrien
do * sta vacante doña Cándida María Serrano 
Lon, en cuooplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de Abril y Reales ór
denes partí, su ej ícucióa de 15 de Juaio y 15 
del corriente, debiendo ser alta en nómina 
con focha 16 del actual. 

Cuarto. Que asciendan al sueldo y con las 
ant igüídadea que se expresan ios siguientes 
Maesiros del segundo Escalafóo: 

4 6 926. Vacante por anulación de ascen
so del Maestro sustituido D. Dámaso Escrig, 
núme o 1214; a 2 500 peseta^, Sr. Sedano, 
1.220. 

9 6 926. Vacante del Sr. Uriarte, número 
1.113; a 2.500 peseta?, Sr. Juana, 1.221. 

19-6 926. Vacante del Sr, Sánchez, núme
ro 62; a 2.600 peseta?', Sr. Orbañanop, 1.222. 

28 6 926. Vacante del Sr. Lacuerda, nú-
mevo 233; a 2.500 pesetas, Sr. Gago, 1.224. 

Quinto. Que se cosfirme a ti. Manuel Pun
tas Vela en el sueldo de 4.000 pesetas que lo 
COJ ! esponde por el lugar que ocupa ^n el Es
calafón, cúmero 1.889, con moiivo de su nom
bramiento por reingreso para la Escuela de 
San Juan del Puerto (Huelva). 

Sexto. Que se cubran sueldos de 3.000 pe-
«etaft, con efectos económicos de las fechas 
de posesión en las Escuelas que definiriva-

mente les han sido adjudicadas por reingreso 
los siguientes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón: 

MAESTROS 

D. Fidel Olalla Olalla, t úmero 4.945; don 
Tomás Navarro Pastor, 2.867 bis; D . Angel 
Garín Pradilla, 6.799; D. José Mar ía Soler 
Pla, 7.954; D. Mariano García Lorenzano, 
8 073; D. Manuel Martínez Valle, 8.268; don 
José María Moneó Ferrero, alta, y D. Justo 
Móntese?ín González, alta. 

MAESTRAS 

Doña Teodosia Garba josa Mancebo, núme
ro 4 199; D.a Modesta Oñate Soler, 6.442 bis, 
doña Josefa P. Sardón Moreno, 6.738; doña 
Petra Fernández Luna, 7.169; doña Genove
va González Martín, 7.200, y doña Navarro 
Zamora, alta. 

Séptimo. Que se cubran sueldos de 2.000 
pesetas, con efectos económicos de las fechas 
de posesión en las Escuelas que definitiva
mente les han sido adjudicadas por reingreso 
los siguientes Maestros y Maestras del segun
do Escalafón: 

MAESTROS 

D. Aogel Sarz Fernández, número 2.706; 
D. José Sanz Girona, 3.010; O. Francisco del 
Río Paiáeióé, 3.343; D. Roque Martín Bene-
dito, 3 388; D. Jesúá Rodríguez y Rodrígue z, 
3.646; D. Baltasar Nicolau Bonet, 4 083; don 
Ildefonso Macjón Magaña, 4 815; D. Protasio 
Pinto y Garaíno, omitido; D. José Rosell Foch, 
omitido, y D. Domingo Ponca y Timor. 

MAESTRAS 

Doña Angeles Pérez Navarro, núm. 2.697; 
doña Emilia Verdú Ríbes, 2.879; doña M«ría 
Gonzá'ez Süva, 3 477; doña Carmelita Gracia 
Oearaanos, 3.860; doña Felisa A . Garepa Me
sonero, 4.308; doña Claudia Iglesias Mart ínez 
4 341; doña Angeles Ramírez Barr iá , 4.519; 
doña Concepción Vázquez Nespeira, y doña 
Eusebia de la Asunción Sánchez. 

Callejo, 

No dejéis de leer la humorística Revista infantil 
llena de gracia y amenidad, titulada 

A L E G R I A — S-anario infanti! — 
y REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Sari Pedro, 25 Teléfono 6289,—Tar-r-asa 



L A ASOCIACION 

SUSCRIPCION 
para la viuda de D. Apolinar Caste-

llote, maestro de Tramacastilla 

Una vez terminada esta suscipción y hecha 
entrega a la viuda de! importe, como verán nues
tros lectores por el recibo que a continuación 
publicamos, réstanos dar las más sinceras gra 
cías a aquellos compañeros que con su aitruís 
íno y dando una vez más pruebas de acendrado 
compañerismo acudieron con su óbolo a nuestro 
humilde llamamiento para remediar en la me
dida de sus fuerzas la precaria situación de la 
Viuda de un compañero 

Rivelles 

He recibido de D José Rivelles, Direc 
tor del periódico profesional L A ASOCIA
CIÓN, la cantidad de setecientas ochenta y 
ocho pesetas cincuenta céntimos, importe 
de la suscripción abierta en dicho periódi 
co a mi favor como viuda de D . Apolinar 
Castellotey Maestro que fué de Jramacus-
tilla. 

Y para que comte h firmo fil presente en 
Iramaccsf i l la a doce de Julio de mil no-
vecienfos veintiséis. 

Timofea Valero 

INTERESANTE 
Se están realizando gestiones para la cele

bración de la reunión que anualmente hemos 
Venido celebrando en nuestra capita'; como la 
BUtorización de subsistencia legal hasta la fecha 
no la tenemos, rogamos a los representantes de 
partido que tengan que estar ausentes del pue
blo de su residencia oficial nos lo comuniquen, 
para por carta poderles dec'r, la fecha en que 
ha de celebrarse pues así lo haremos con todos 
aun contando con insertarlo en nuestro periódi
co una vez tengamos concedido el permiso para 
ello. 

Como hasta la fecha la elección de represen 
tante de la Nacional no puede darse por conclu
sa puesto que han sido muy pocos los Votos 
emitidos y éstos adjudicados a distintos compa
ñeros, en la citada reunión y por los represen
tantes de partido podrá ultimarse, bien con los 
escasos votos que hoy tenemos, bien con la re
presentación genuina de cada uno elegido en la 
sesión. 

En espera de los datos arriba indicados, un 
saludo para todos, de vuestro affmc. compañero-

Rivelles. 

NOTA.—Cuantos compañeros tengan que 
dirigirse a mí, en este mes, háganlo a la calle 
de Harcenbusch, 19 2.° 

Per olvido involuntario dejamos de dar noti
cia de haberse abonado en los meses de Marzo 
y Abril y por las defunciones de D . Apolinar 
Castellote y D. Juan Antonio Conejero las cuo
tas de la Sección de Socorros: a ambas viudas 
se les han entregado quinientas treinta y cinco 
pesetas que corresponden al número de socios 
en la actualidad inscritos en tal Sección. 

A pesar de tener ya liquidada la suscripción 
para la viuda del compañero D. Apolinar Cas
tellote y dados los deseos manifestados por los 
co mpañeros de Ariño de contribuir a ella; por 
conducto del compañero D. Luis Sanz se remi
ten a la viuda cinco pesetas de D, Francisco 
Lázaro y doña Carmen Virgos. 

Per Real orden se dispone que los Maestros 
y Maestras nacionales de primera enseñanza 
nombrados con carácter definitivo por cual
quiera de los cuatro turnos del artículo 75 del 
Estatuto vigente y cuyo plazo posesorio cadu
case antes de primero de Septiembre próximo, 
se entiende prorrogado hasta dicha fecha y que 
los nombrados por ei quinto turno dei mismo 
artículo, puedan posesionarse de su escueia an
te la Sección Administrativa de primera ense
ñanza de la provincia donde radican, con la 
obligación para todos de hallarse al frente de 
su destino el mencionado día primero de Sep
tiembre. 

Se concedió la sustitución del cargo, por im
posibilidad física a la Maestra de Celadas doña 
Laureana Marqués Culla. 

Se cursa al ministerio expediente de creación 
de una Escuela privada en el Convento de Do
minicas de Albarracín. 

Don Tomás Asensio Sánchez formula renun 
cía del cargo de Maestro sustituto interino de 
Bea. 
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Se posesionó del cargo de Maestra regente 
propietaria de la escuela graduada aneja a la 
Normal de Teruel, doña Venancia de la Barrera 
y de la Barrera, ilustrada profesora que obtuvo 
el cargo en Virtud del cuarto turno del vigente 
Estatuto. 

Han sido trasladados a escuelas de la pro 
vincia de Zaragoza D. Romualdo Lázaro, que 
sirve la de Miravete, y D. Emilio Jarque, que 
regenta la de Fórnoles; doña Estrella García 
Pérez pasa de Ródenas a Torrebaja (Valencia). 

Se nombra Maestra propietaria de Armilles a 
doña María Martín Martín. 

Se cursan a la Dirección general de primera 
enseñanza expedientes de jubilación voluntaria 
instruidos por D Tomás Lázaro, Maestro de 
Fuentes Claras, y D. Pascual Torres, de Parras 
de Castelloíe. 

Se pide informe sobre la reclamación de al
quileres del Maestro de Orihuela del Tremedal, 
a la Junta local de 1.a Enseñanza de dicha lo
calidad. 

Se cursan peticiones de material, de Alcañiz* 
Gea de Albarracín y El Valieciüo. 

También fué tramitado expediente de sub
vención para la escuela privada de Más del 
Labrador (Valjunquera). 

E1 Alcalde de Mosqueruela concede un voto 
de gracias a la Maestra doña Dolores García y 
a los Maestros Sres. Martínez, Gircía y Boch. 

Los Maestros Directores de las Graduadas 
de Atcorisa y Calanda, remiten memoria de fin 
curso. 

La Junta local de Singra ha concedido un 
Volo de gracias al Maestro D. Agustín Gómez. 

Se posesionó de la Escuela de niños de Li -
dón dona Angeles Pérez, cesando la interina 
doña Columba Coliados. 

A ía Dirección general se remiten las relacio
nes autorizadas de los peticionarios por el 4.° 
turno presentados durante el mes de Julio. 

Al Jefe de la Sección de Zaragoza se remite 
diligencia de entrega de nombramiento para 
Friges a favor de D Raimundo Lázaro. 

Al Alcalde de Celia se remite título profesio
nal para su entrega al interesado don Tomás 
Asensio. 

A la Dirección general se cursa expediente 
de excedencia de doña María Tío. 

Extendida diligencia de ascenso, se remite al 
Alcalde de la Puebla de Valverde el título ad
ministrativo de D. Roque Górriz. 

A la Dirección General se pide nombre sus
tituto para la Escuela de Collados y renuncia 
de D. Tomás Asensio del cargo de Maesfm 
sustituto de Bea. 

Cesaron en AMoza D * Felisa Bujeda; en 
CantaVieja D.* Amalia Aragonés; posesionán
dosela propietaria D.a María Teresa Cucarella. 

También cesaron en La Estrella y Alacén 
D.* Consuelo Llopis y D . ' Pilar Tel lo . 

A la Dirección General se remite expediente 
de jubilación voluntaria de D. Tomás Pascual. 

Por haberse posesionado de la Escuela de 
niñas de Castel de Cabra O a Felisa HerVás 
cesó la interina D / Justa Gil . 

Al Alcalde de Teruel se hace entrega del 
nombramiento de Maestra para Torrebaja a fa
vor de D.* Estrella de las Nieves García Pérez.. 

Se posesionó del cargo de Oficial de esta 
Sección Administrativa D. Narciso Escribano 
a quien felicitamos quedando a sus órdenes 
desde las columnas de nuestro semanario. 

Es dolorosísimo el perjuicio que a a!gunos 
compañeros se sigue por la lentitud con que Is 
Dirección genera! de Clases pasivas despacha 
los expedientes de clasificación. 

En esta provincia tenemos un caso de doria 
Antonia López, Maestra de Peñasroyas, que 
habiendo presentado su expediente hace rcm-
chos meses ha tenido que cesar en su cargo sf» 
haber sido clasificada. 

- BUEN HUMOR 
es un semanario festivo que tiene la gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues 
ta 40 céntimos, aunque vale mucho más . 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo Qarzarán 

Modelo oficial dol Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F À B R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle de Castilla, 29.—VITORIA 

, : Proveedor de loa Ministerios de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y pàbjica tíe E8paña y porlUgai) Corporaciones 

extranjero—Confecciones esmeradas. | Academias oficiales, Comunidades, etc. 
Facilidad en el pago a los señores 8Q!idteQ pfedo8 indicancio ei4todóll dcgt!^ 

maestros. — —— | . _ ; „.. _ _ 

Revista de Priinera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perriaca 

San Andrés 4 y 6'—Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Til 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Sr,.., Maestro.,., de 


